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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  
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Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2015-00324-00 

 

Teniendo en cuenta lo resuelto en auto de fecha 30 de julio de 2020, en punto a la 

petición de nombrar secuestre, se le indica al extremo actor que no se accede a 

dicha solicitud, toda vez que de acuerdo a los documentos allegados por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad (fl. 51 a 53), se evidenció que 

la medida de embargo decretada en este proceso sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-930225 fue cancelada por esa oficina al registrar una medida 

cautelar dentro de una demanda ejecutiva con acción real. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 
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